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Li

riente en el salon

que estara 	 manifiesto ea la Se -creta:fa de esta Comisionci al. 	 pro
"Lo quo se anuncia en -este pe-riódico oficial . para conocimiend el gibliC0. •

Córdoba 1G de Alti° de 1872.—El Vicd'LPresidente, Rafael MariaGorrindo.—£1 	 M. Ballesterob.

diciones consignadas en el P lieg°

espresada 
Corporacion, bajo las

de Sesiona con-de 	
Producto son del sufragio unt-

	corriente, que la 	 de quiera que esta se encuentre des-adquisicion de aquellas se verifique

	

Por m
edio de subasta pública, que 	 conocida 6 ultrajada; y mas si al

	

tend rá. efecto a las doce do la ma- 	 violar la ley se ha vulnerado en el
fiada 	 När 	

Ytes diez seis del car- 	 sufragio universal el principio de la

	

princ ipi o, cuan to que, sin tocar ä su 	 vía bastantes estos actos á la rea-

Cotnision Permanente.
Habiendo necesidad de adqui-rir seiscientas libras de hilaza condes tino. ä los telares de la casa So-

corro Hospicio, la Comision per-.rnanente de la Excma. Diputacioryi,Provincial ha acordado, eu sesion'del cu t o de

ZiPutacion provincial de
.Córdoba.

Seeeion de Fomento. —Montes.
—

H abiéndoseme dado iento

esta provincia que la Mojonera de
a Lehesa Boyal de Hornachuelos'lumbrada Sta. Merla no está biendeterminada; con objeto de resta-bl ecerla do una manera fija y ter-minante 	 dispuesto declarar en

	

estado do deslindo la citada Dehe- 	 d, para l levar á cabo lo que deter-mina el ar ticulo 20 del Reg;amen-to de 17 de Mayo de 1865,
Córdoba 9 de Julio de 1872.

El Gobernador,ibesidec.lo 	 lEscosura•

..
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e %I_ t...:.:42,2mv-t enea...,22. ...,,,-~weernovIe ',:retaeeviree,,Nr =-/ze, ex~er.~.===ssiass,trxerame-nteelvir.41111inetelelle exli~comewzwreGre...--........—

: -Las leyes y las disposiciones del Cobier i 	 S USCE E.Cdaie PA 1?. TI JULA . 	 ,..v.,o
,

Lt4son obligatoriaspaZa la ca P iV. i de Pro  mesViuoia desde queso publican oficialmente 1 Tres id
ea ella y desde cuatro dias despues para 89'" ¡d-
ios delnsis pueblos dela misma provincia. 	 f 	 ,

i.3part o
7Sre pu

' 1:00tnbre de 1854.
J.) 	 Aß1 	 ,,babadi

19 ,11050391q 09C911104 	L 	 I 1, Ministerio de 	 G berne+ 	 onservar la gehrquia. resol ver las justificativo que la (lerdea que
...

,)r., .,; .1rn,l .,, q fiiJ
-''' 1 .lificultades, dirimir los,. conflictos, i puso, sin garantla juridica alguna

( Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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por el Ingen ie ro Gefe de Montes de

e ech qae la situaciones. 	 intervencion de todos es la sola ba- en que encuentra los ayuntamientos,se del órden estable y verdadero; y j ni es arreglada á la ley, ni está
siendo símbolo do este respeto la 	 conforme con la jurisprudencia crea-sumision á la le del Cl bi

emes de la anarqula enmendar I la ley ordena, sin sentencia de jipe!.
ju c 9 cr naluaijine

e 	 i
erros, sfiplir i omisiones ., ,corregir ! fueron disueltos varios ayunta-
lias. y casti ar escesAPInan te- 	 rnientos.

niendb as vivas y fecund ãs? al par , Pe tan grave acuerdo y resol -hue la accion del Gobierno-, la espon- 1 ci -On tan 'eStraM4Aria norci 	 .4 re, rado cupliinient0 de las leyes, ast 	 taneidad y la iniciativa de los n3uni- ! dido encontrar el,rainisterli .9i- e sus-de parte de los ciudadanos, como de - cipios y las provincias. 	 • Cribe, no obstante :su esquina() y pro-

EXPOSICION.
_

) 	
aSeeöf: 'La vida de las soCie.17

:.adados humanas regidas por instizr )..
tuciones libres ha de fundarse_ 6_4
la leal inteligencia y ()ni el t'ieti- ‘-

suspensos siguen muchos 1L-ayunta-
versal las corporaciones municipales mientes, sin que a peak') de haber

trascurrido los 50 cliaeqWe éeña/a la
ley para proceder judiCialiiiinte con-
tra ellos hayan sido repuátos, como
de derecho lo están por ministerio
de ley misma.

erigen ni menoscabar su indepen. 	 lizacion del sistema á que respon-
dencia, hay en la ordenada combi- 	 dian; pues que de improviso, sin otro
nacion legal de nuestro sistema vi- 	 criterio legal que el arbitrio de los
gente medios espeditos y eficaces de ; gobernadores, sin otro espediente

y provinciales: partes esenciales de
nuestro organismo, elemento indis-
pensable de nuestra vida, merecen
tanto mas estas corporaciones el
respeto al libr e ejercicio de su mo-
vimiento y ä la integridad do su

soberanía.

Y, 	 o erno ha de 	 da por las decisiones del Consejo de
proceder el ejemplo; porque la arbi- 	 Estado. 	 mediatamente ä disolver lostrariedad del poder es quien engen- 	 La' ley no consiente la airada 	 tan en esa provincia, reemplazändo-

,
dra en el pueblo apetitos de rebelion, 	 disolucion de los ayuntamientos, y 	 los con personas adictas' á las ins.	le inspira por lo menos deseos de - disueltos están gubernativamente 	 tituciones le de gran energia- paradesobediencia. 	 muchos ayuntamientos de España; 	 defender la libertad y el &den.»

	

Penetrado de estas ideas el Go- 	 la ley no autoriza la suspension, 	 El gobierno,,de V. M. no calieCabierno de V. M., y atento A las 	 ;. grado máximo de la penalidad ad- 	 esa conducta; pero no puede consen-	tas exigencias de la opinion, tienet tninistrativa, sino pasando por los 	 tir que la situacion creada por ella

	

el deber inescusabie y urgente de z-r: dos grados inferiores, y heridos es- 	 se mantenga. -restablecer el imperio de la ley don. 	 tän de sus ensi

apoya en la opiniones la mas blan- 	 cerio al Gobierno de V. M., graves 	 ces en este ministerio de la -1100On,deda, y al propio tiempo la mas eficaz 	 empeflos,' dictados enérgicos de la 	 Orden público, cuyo, testo esfuerzay respefada de las autoridades; el 	 conciencia, imperiosas reclamado- 	 insertar aquí, ya que esa órden cons-comun respeto á lo q ue existe por la 	 nes de la verdad le ponen en obli- 	 tituye todo el espediente instruidovo/untad de los mas 	 mediante 	 .	 .

,

	

parte de los Gobiernos: el poder que 	 No sofiestos el lugar y el mo- 	 lijo empeño en buscarlo, otro ante-

	

se ejerce por la razon y se dirige ä j mento adecuados para abrir--debates 	 cedente gil«) una órden circulada por

	

realizar la justicia, es el mas fuerte 	 ni para fulminar censuras; pero si 	 telégrafo 	 los gobernadores 	 firl.

	

p res, a autoridad qu—e se 	 altas consideraciones le vedan ha- 	 mada por el oficial encarg adee ntor i-
•

• . 	 66 	 vivo, por cuyo coñAíctc e 	 ¡yeti. . 	 	 1132 • te e 	 180 ed t.:ores de los vi encionazoa periádicoß.-Mea todos tof-diaeescepto

• •

en Cordoba. 22 rs. 	 uf ra. ite-1
e • 	 33" 	 . . .

No hubieron de parecer toda-

zt'it,_ 	 • a

Las leYes, ordeee p zriuncie.,
•,tandeneublicaiAi-, 	 Ecie;i4,,es

f

p 	 on muchos  ayunta- 	 Ni puede . Subsistir una sifiiiida
	mientes sin que antes hayan sido 	 opuesta á la que establece la lei'y	apercibidos ni multados; no cabe 	 reclama la justicia, ni es licitejuVes-
	dentro de la ley equiparar con la 	 tigar las ideas poln.iegelvieArgesen

	

suspension judicial la administrati- 	 los individuos de un luteicip.491,m7

	

va, y por actos de la acImiaistracion 	 do la Constituciqn reconmee el, 	..
cho á la libre profesion de todaS las
ideas y declara la aptitud do todos
los ciudadanos para todos los car-
gos, y quedo los ayuntamientos no
pueden ser otra cosa para el Gobier-
no que elegidos del voto popUrar,;
administradores de intereses Muni-
cipales.

Practicar &islilla semejante ¿qui-
s;I:›

valdria ä enetinr las antiguas le-

menos injustas z odiosas: por eso -A
yes de raza con, éyes de partido, no

Gobierno de Y. M., que es Gobierno

i 	 ipedir en la adininistraCiOn los es- 	 sin la sumision al

I

(os 	 (Ordenes de 6 •de Abiegeal Z-3309ye de... • 	 ii)10 	 01! ilai)

ja

lahn 	 ettiiiitir al Celt politideiteebe

en este ministerio parfá
cien de aquellos aYuntalnientos. «Los
ayuntamientos carlistas son hoy fo-
cos de insurreccion y un peligro pa-
ra la paz pública; proceda Y. S: 'in-

Núm. 88.

"..01

	

.----"41.4 	 —8

	

' 	 t7' 3e as *-

glte.. 	 U:4 23-
49.11/47 Ministerio de Cultura 2024



4•->

cf-

o

o

e 	 en ya n 	 el

-se o
......

e.
3 	

"J
ci 2 wo a3 vii .--. c;

•...• zi n
C1 ,

f-t . Z . ,L• C. Cl Z - a
,..., ,... o -8

n e.. 	 .:.-2. c...) C..) 
re 13 • 75

° cc) 2 	 on
4Z • e-4 ci) rj e e 'U C.)

CO  11-,z c:› %.n ce 	 ce
..... CI p.,

-4d .
2

	

s e .5.: C» 	 O co
0 	 z -o cl) .<0 •"` r-•

• g...) r3.... "0 7:, -o rj o
g-,<ecuT.Eitm5:1.r...

(1..° 	 = g.. 	 pi

o
3

ae)

f " "re e, . e
Mera tanaCioß espaßola, y que ä los
espaßoles todos ha de garantizar el
amparo de las leyes, no quiere decir
hasta quli punto haya podido aten-
tarse contra ayuntamientos libera-
les 80 color de obrar contra los ayun-
tamientos carlistas. Lo que importa
y urge es reintegrar en su estado le-
gitimo las corporaciones populares;
lo que no cabe dilatar es el resta-
blecirdento de las leyes; lo que no
se puede permitir es que ayunta-
mientos nombeados sin facultades y
euntra- ileteche sigan ocupando el
puesto que correspondo ä los elegi
dos del pueblo.

Y si hay vSrdaderas razones de
örden público que atender, aten-
derlas quiere ei gobierno; que por lo
mismo que á nadie cede en amor ä la
libertad, 5. nadie ha de ceder tam-
poco en decision y en energla para
mantener el 6rden primera necesi-
dad de los pueblos libres y de las
naciones civilizadas; pero dentro de

la legalidad hay medios sobrados y

procedimientos eficaces para asegu-
rarle; y sin actos de arbitrariedad ni
medidas estraordinarias, basta con
que sepan cumplir las autoridades
con su deber para que, apreciando
las circunstancias, den completa
satisfaecion, dentro de la ley y sin
salirse de sus preceptos, á todas las
necesidades del órden.

Fundado en las consideraciones
que preceden, el que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de ministros,
tiene la honra de someter a V. M.
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Julio de 1872.—El
aninistha de la Gobe rnacion, Manuel
Ruiz Zorrilla.

Decreto.

De conformidad con lo propuesto por
el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Los ayuntamientos

disueltos total 6 parcialmente por
virtud de la circular de 26 de Abril
último ,serán restablecidos inme-
diatamente.
e , Art. 2.° En las provincias que
egbncuentren en estado de guerra,
-Tos gobernadores civiles, de acuerÄ
-do con las autoridades militares,
propuraran, ä la vez que restablecer

keperio de la ley municipal, pro-
'vdeeä las necesidades del Örden pú-
'bliCb'hediante procedimientos le-
gales.
-e Art. ailb Las diputaciones y ayun-
etatmentos -suspendidos gubernativa-
mente Y sometidos a. los tribunales
'de justicia VÖlveran inmediatamente
ä sus pueetos, salvo el cato de ha-
-berse ratificado la suspension por el
:tribunal de justicia competente,

>5. 4.° Los gobernadores
les, oyendo ä las comisiones pro-
vinciales en lo concerniente ä ayun-
tamientos en todos aquellos casos en
que por razon de sus circunstancias
lo estimen oportuno, adoptarán con
urgencia las disposiciones conve-
nientes para el cumplimiento del
Yrnsente decreto.

Da'do en palacio á tres de Julio
(:1e mil ochocientbe 'setenta y dos.—
Amadéo.—El ministro de la Gober-
Iacion, Manuel Ruiz Zorrilla,
ea.
111n11~11111111111iiiii1111.1.11.1511.1"3"21/111.""

8('REGLAMENTO

IltIrden y detalle convenido
Cutre la Irlirecelon general de
Correos y TelAgralos de Es-
paña y la libirecclon general
de Correos de los paises Ba-
jos,para la ejecuelan del Con-
venio de IS de Noviembre de
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Pn .9etia 	 n.n.da n Jda de
hoy, de que . cer tin00 como Sccreta4f'"),
rió de ella,

Madrid 24 de Junio de 187.—
Licenciado Cärlos Bonet.
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Núm. 7$ ,

Alcaldia constitucional do
Carcabuey.

Don Rafael . Delgado y Serranos Al -
calda primero accidental de esta
villa.
Hag,o saber: Que habiéndose ~-

eludo el reparto 13 territorial, base
de la derrama para el perle lo eco-
nómico entrante de mil ochocien-
tos setenta y dos al setenta y tres,
se halla espuesto al público por tér-
mino de ocho dias ä fin de que los
interesados en él comprendidos
puedan inspeccionarlo y formular
las reclamacioneaque convenirles
puedan caso de hallarse perjudicado
en la aplicacion del tantoporciento.

Carcahney 5 de Julio de 187.
—Rafael Delgado. —Por mandado
da dicho Sr., Gerónimo Villar y
Asensi de Torrealba, Secretario.

ira

'Alcaldía constitucional "
Castro del Rio.

' Don Juan Antonio Polo Carretero,
Alcalde primero constitucional de'
esta villa.
Hago saber: Que por José Na-

VajCS Reinoso, de estos vecinos, se
se ha puesto en conocimiento dei.

4 031 autoridad que á la una de la

1
 noche de ayer ha desaparecido del

sitio del Llana Almagro, estramu- .
ros de esta poblacion, un muld de
su propiedad, cuyas seffas se es-

: presea á continuacion, sin que has-
ta ahora se sepa su paradero. l'•

- Mulo pardo, gacho, con Cuna
matadura en el costillar derecho,?

¿cerrado, mediano, sin hierro.
r
4 . Lo que hago público por me-
' dio del presente para que si es ha-!
bido por alguna persona lo ponga
á disposicion de mi autoridad.

Castro del Rio cinco de Julio dot

mil ochocientos setenta y dos.—
Juan Antonio Polo. —Juan M. Sera'
rano, Secretario. 	 'al!)

Núm. Ti.

Alcaldia constitucional de
Villanueva de Córdoba.

Hallándose de manifiesto en la

1

 Secretaría de este Municipio el
cuaderno repartimiento de la con-
tribucion territorial respectivo ä el
año económico de 1872 á 1873, se
anuncia por el término de ocho

1

îJ
Ji

..•-•+1•111112n11n-•1111n••—•nn
1

-Núm. 76. 	 1.

Tribunta Supremo.

Sala primera.
En el recurso da `-c-asacio-ii in-

terpuesto por D. José Batllorí
autos con Doña Mariana Sogas y
otros, ha dictado la expresada Sala
ei siguiente auto:

«Resultando que on el Juzgado
de primera instancia de las Afueras
de Barcelona penden autos ä soli-
citud de las hermanas Sogas y Mia
líe con D. José BatlIorí sobre 11-=
quidacion de una Sociedad y cum-pli miento de auto ejecutorio recai-
do en los mismos:

Resultando que en las diligen-
cias practicadas con aquel objeto sepronunció auto por el Juzgado en
28 de Abrsl de 1 87i, que fué cesn -
firmado po r el de 5 de Marzo de
este ario de la Sala de lo civil de
aquella Audiencia, en que se man-
dó practicar el avalúo de una fst-brica por el perito nombrado por
las Mille, y que D. José Batllorínombrase otro para el mismo ob-
jeto en el término de tres dias; conapercibimiento de que no hacién-
dolo se Ilevaria á efecto por el nom-brado: se mandó cris: del propiom odoso hiciese el avalúo de la má-q uina de vapor y armarios, y sedeclaró sin lugar que se pagasen
los gastos de la tasaciou por las
demandantes:

Resultando que del auto de la
Sala ha pedido testimonio el Don
José Batliori, que ha presentado
en este Supremo Tribunal formu-
lando recurso de casacion por in-
fraccion de varias leyes, la ejecu-
toria recaida en los autos princi-
pales y doctrinas de varias sen-
tencias:

Siendo Ponente el Magistrado
D. José Maria Cáceres:Considerando que habiéndosem andado por la ejecutoria de este
Supremo Tribunal de 1.° de Julio
de 1870 que se procediese ä la ena-
l enacion de los terrenos, edificios,
máquina s y enseres que pertene-ciesen á la Sociedad, el auto quedetermina proceder al justiprecioj udicial de la fábrica y maquinariase l imita á mandar h práctica de
diligencias indispensables para eicumplimiento de lo juzgado, sinex tenderse á deciaracion alguna
de derecho contraria á la ejecuto-
ria, en cuyo caso no procede re-
c urso alguno segun la prescripoion
del art. 5.°, art. 919 de la ley de
Enj uiciawien to civil; 	 .

No há lugar, con las costas,la adraision Al recurso de casacionin terpuesto por D. José laatllori.
Madrid 19 de Junio de 1872. —

Mauricio Garcia.—José Maria Ca-
ceres. —Laureano de Arrieta.--Jo-sé Fermín de Muro —Benito de
Posada Herr era .—Licenciado Desi-
derio Martinez.—Rogelio Gonzalez
Montes, Escribano de Cámara.»

n•••••••••••••••n•n••••4,...,....-

Sala segunda.

Ea la villa y corte de Madrid,t't 
24 de Junio de 1872, en el ex-

pediente núm. 1.596 que ante Nos
Pendo sobre admision del recurso

casacion propuesto por José Fi-gueroa:

1.° Resultando que la Superio-
ra de la Casa de Caridad en la ciu-
dad do Vigo noté en la mañana del

1 30 de Zeiionabre de 187 t y poste,
f riormcnte que faltaban de la des-
! pensa del establecirseiento comes-

tibles y aros efectos de los que allí
i existian, que fueron tasados en 1 7.

pesetas y 9 cénts: é instruida la
1 oportuna causa en el Juzgado de
. primera instancia de Vigo, indicó

la mencionada Superiora que para
penetrar en la despensa hubo ne-
cesidad de asaltar el muro conti-
guo al camino; y dirigidos los pro-
cedimientos contra José Figueroa
y José Antonio Figueroa, que ha-
cia pocos dias habia salido de aquel
establecimiento de caridad, dec la -
rd el primero que en una de las no-
ches del mes de Agosto se convino
con Figueroa ea penetrar en la
Casa de Caridad de que se ha he-

i cho mérito y sustraer algunos ali-
s mentos; y habiéndose dirigido ä

ella, rompió un cristal y penetró
despues de haber abierto las dos
hojas de la ventana, pero temien-
do ser descubiertos se marcharon
sin llevarse cosa alguna; y vol-
viendo en la madrugada del 30 de
Setiembre y del 6 de Octubre, sus-
trajeron varios comestibles, pero
no las 4 pesetas, cuchillo y serville-
ta que tambien se echaron de naé-
nos: que las llaves, que igualmen.
te faltaron, las escondió en un a,ou-
jero del cementerio, donde efecti-
vamente se encontraron; y final-
mente, que del reconocimiento que
se practicó en la cocina apareció
un armario forzado y dos vidrios
rotos, por donde pudo haberse me-
tido la mano y abrirse la ventana:

2.° Resultando que elevada la
causa en consulta, la Sala de lo
criminal de la Audieneia de la
Coruña en sentencia de 21 de Fe-
brero del presente ario declaró que
los hechos probados constituian
dos delitos de robo con- escalamien-
to y fractura en lugar habitado,
por valor menor de 500 pesetas,
con la circunstancia agravante de
haberse cometido do noche y nin
gana atenuante, de los cuales era
autor José Figueroay en su con-
secuencia, vistos los artículos del,
Código penal 521, caso 5, 59, re.
glas 3. 8 del 82, circunstancia 15
del 10, y los 12 y 13 de la ley sobre
reforma del procedimiento crimi-
nal, le condenó en la pena de cua-
tro afios de presidio correccional
por cada uno de los delitos de ro-
bo, con la accesoria de suspension
de todo cargo público, profesion,
oficio 6 derecho de sufragio ä que
satisfaga á la Casa de Beneficencia
de la ciudad de Vigo por via de
indemnizacion 17 pesetas y 9 eón-
timos, y demás accesorias:

3.° Resultando que contra es-
ta Sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion por infraccion deley á
nombre de José Figueroa, fun-

d deiitoe, los hechas imazaadais—
al procesado no puede decirse que
ámbos se cometieron ron fractura,
porque si . bien rompieron los crista-
les al ejecutar el primero no hubo
necesidad de romperlos nuevamen-
te al cometer el segundo, toda vez
que nose compusieron; y si se quie-
re decir que se cometieron ámuos
con la misma circunstancia de es-
calamiento, en este caso sólo podia
calificarse el hecho de hurto y no
de robo; y que aun en el supuesto
da que los dos delitos fuesen de ro-
bo, como segun el caso 5.° del ar-
tículo 521 del Código penal la pe-
na señalada ä tal delito ejecutado
sin armas y por cantidad menor de
500 pesetas es la. de presidio correc-
cional, no pudo imponerse al pro-
cesado más que dos anos y cuatro
meses, que es el máximo del grad o
mínimo de dicha pena; y por lo
tanto la Sala sentenciadora al im-
ponerle cuatro arios infringid el
apartado 4.° del caso 5.° del arti-
culo 521, el caso 1," del 530 y el
art. 78 del Código penal:

Visto siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Mariano Garoia Cem-
brero:

1.° Considerando que este Tri-
bunal Supremo tiene que aceptar
los hechos en los términos que la
Sa:a sentenciadora los estime pro -
bados; y que del modo que los ha
apreciado se hallan dentro de las
prescripciones del núm. 1. 0 , artí-
culo 521 del Código penal, por ha-
ber concurrido escalamiento para
la sustraccion de los efectos roba •
dos:

2.° Considerando que el citado
art. 5.° dispone quc . el robo efec-
tuado sin armas, cuyo valor no
excediese de 500 pesetas, se casti-
gue con presidio correccional e a
su grado medio; y habiéndose irna'di
puesto al procesado por razonde la
circunstancia agravante que en él
concurre cuatro años de presidio
correccional por cada uno de los
dos deltos, que es el naáxiino
dicha penalidad, es visto que no
hay fundamento legal . para admi-
tir el presente recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos nh haber lugar ä la
del interpuesto 4, nombre de José
Figueroa, ä quien condenamos en
las costas; comuníqueseesta de -
cision al Tribunal sentenciador á
los efeotos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia
que se publicará en la «Gaceta de
Madrids é insertará en la «Colee -
clon legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúriiga.—Tomás Iluet.—
Manuel Leon.—Francisca de Vera.
Mariano García Cenabrero.—Luis
Vazquez Mo ndragon. 	 p
Garcio G. de la Serna.

Publicacion.—Leida y publi-dándolo en el caso 	 del art. 4.° 	 cada fue la sentencia anterior por
de la ley de 18 de Junio de 1870, 	 eI Excmo. Sr. D . mariano García
y alegando que aun en el caso de Cembrero, Magistrado del Tribunal
que puedan calificarse de robo los Supremo, celebrando audiencia Ni-
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Juzgado de primera instan- I

dio& para que los cputribuyentes
()d'el contenidos ptIedain sigustan,¡
presentarse ä examinar as cuota
repartidas J. s%, riquezh y deducir
de agravio si Pebnocen lasahérseles
ni crido en el tanto por ciento con
ae sido gravada; en la inte-

ligencia da que pasado dicho tér-
mino, no ': serán atendidas sus re-
clamaciones,

Villanueva de Córdoba 3 de Ju-

lio de 1872. Ei Alealde, Antonio
HEjUzo.*e.?

Nürn. 82.

Alcaldia constitucional de
ates 	 etp,sadas,

—
Don:Nicolás Bonilla.- y Castillo,

ePrimer teniente de Alcalde y ¡n'e-

-iiallarse *vacante el cargo de Al-
-sidente del Ayuntamiento por

Malde. 	 tf.,1

- Hago saber: que hallándose ter-
minadoael repartimientodde la coit'
tribucion territorial de este beini-

no municipal, respectivo al aff;o.'
económico de 1872 ä 1873, se 'ha -
lla:espuesto en la Secretaría de es.
teeeuntamiento por el término
dada* dias con el fin de que los
contribuyentes comprendicids en él
tanto vecinos coma forasteros pue
dan reclamar de agravios, si los
hubiere en la aplicacion del tanto
por ciento en que ha sido gravada
la riqueza imponible; en la inteli-
gencia que trascurrido dicll plazo
neekeerán

Y para la 'clebi 	 Aliciclad,
seenone el presente en Posadas ä 7;
dé Julio doe4872.--Nicolás ¡A3oni-

a ¡I aa.--"gaszt--0-ersr,.---
.m Tnro. 84.

• Alcaldía popular de
eb Pal m a del . Rio. •

kit;
Doproyanueia.Gamero Civico, Al-

jalde popaleareda esta villa: de

- 	 . 	 e•
auffiago; saber; que ,estando

cluido eeneborrador elerepartimien-
toe de le.,Qcetribucion . :de inrnue-
bles„ cultive y ganaderia de .estaa
villa, correspondiente al presente
afan, económico; per acuerdetedel
Ayuntamiento de filie:presidencia.)

8.13.0813P(143tra espuesto al :públice
en 'la Secretar& Municipal 'por tér-e
teisimliipcho dias para que loe in-
ditiduos en él comprendides. pue-
de:examinar sus partida*e y re.-
clamar si se consideran agraviados
en la aplicacion del tanto por cien-
to por error que Se haia—cometido.

Palma del Rió , 8 -de Julio de
1872. — -Manuel "'t'amero . --José
Lopez.Rodrigpez,!So.retafritelIGL.,

si va 	 . uälfall
le

dezgado de prime:le
le i; cla de la i Carolinai. 	 't

^:tu 	 •Je

nolauis del Rey y Medran°, Juez

de primera instancia de esta ciu-
dad y • stipartido.
Por el pesante se cita. llama y

emplaza ä Andrés Moreno del Pi-
no (ä) Tetus, natural de Bailen, ve-
cino 'de Córdoba, por termino de
treinta dias Contados desde la fecha
en , que tenga: lugar . 1a inserc ion del
presente enela provincia dicha de
Córdoba, para qaláli.qe presente en
este Jatzgado ä oir cierta notifica-
don; bajo apercibimienta de que si
no .lowerifIca le pararä el perjuicioe
que haya lugaradie

-a Dado en la Carolina ä cuatro de
Julio do mil. ochocientos setenta- • y
dos.- . Luis del Rey.—Por mandado
de' S. S., Rafael Morte.

-13,9P.9 11 Ona

clos, Auxiliar que fue dé 'benefi-
cencia en las provincias de Anda-
lucía, para que en el término de
veinte días comparezca ante esta
Direccion general ä enterarse de
la liquidacion de : Iiábieres devenga-
dos y cantidades percibidas por el
mismo, corno tal empleado; bajo
apercibimiento que de no 'hacerlo
así, le pararä cl perjuicio ä Cine ha-
ya lugar.

Madrid 2 de Julio de ne.
El Director general, José Peris y

tageifeaTairezemetakimmaarierabe-- 	 sosia

ANUNCIOS; 1:,* etAl.

ir-
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. 	 >4W -
¡ir w , nt. .. EL LIBRO 	 lataa

edel buen endadan%3f._

Coleccion cor414* it 'de todas
las Constitucion&jelepariolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ancla:
tad as y eom pa rad ase „po r D. José

Ve.e.prIM.00112./

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
CuentaS y relaciones de cargo y -
data dee Depositaría. Se hallan de
venta_ meafla,linprenta y Litogra-
A L; 	 D.Wid 4e 9Moba i ; s. Peüe)
n-6101:119ü 5C1.

aiv acq (41 eb babeio
-uva 	 y 6.,tte3i ri rroilarivi

3/1'10E935B aianbh

...,dESCRITURAS 9, 2£
de Bienes Nacionales.

Se hallan de vente en
ehteegoho de este pe-
riódico:.

,

A los maestros. "n)i)
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho (por pbli -
gaciones de la primera

e

BENEFICENCIA.sal
vt3

lo Presupuestos, liqui-
daciones, leuentas Mea-
Auäles, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para- los esta-
blecimientos de lenefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litQgralîa del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i• y Letrados 18.

MATRICULA DE' SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan - de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO8.D1.1ARIO DE CORDOBA,
S. Fernando :54 y Letra-
d 

2 Iraprenta del DIARIO De çoitooeit,
San iiernando 34.

vecino de Almeria; en la inteligen-
cia que de no hacerlo dentro de
dicho término le parara.el perjuicio
qUó chaya lugar.

Dado en Gergal ä cinco de ule
de mil ochocientos setenta-y dos-.—
José M. 4 Guerrero yirRivero.—Pare
mandado de s,141TrA4mie: galcia.bbi

•

1.1,Chhi 	 renurc, 	 alee, au

lla.—José Sanchez de Toro: 	 ' - Núm. 82.
;

cia de Gergal.
—

D. José M. d Guerrero y Rivero,
Juez de primera instancia de la

avilla de Gergal y su partido.
Por el presente se cita, llama y

Näin. 87. 	 el.) 3in°
leenati

P42ecc .ion geaeral de Bene

--C3M40...~

.. 49tfiin. ,75 . :ai ci on ,Ictioi9
'9 ;› era' uhaesa

Don Luis del Rey y MedrarloilAfit
d61)rimera instancia de esta eiu-Ei

l -tläd y' Sift4ftido91. 	
14

i, 19 Por el presenté' : &lictVil se cita;(1
llama y emplaza por término de ieL . ria. Mallas. Linro de absoluta
treinta dies ä contar desde la - ití li -̀) necesidad, para las Diputaciones,
sercion de el presente en el «BO1' : Avuntärclieutosyparticulares,pues-
tin ofi.cial»'de esta provincia, ä don '.' to que-fdrina un completo reperto-

	

I ral de Ybros, vecino de las Navas 	
tomo voluminoso en cuarto ma

de san 'Juan, (111eftleY4dancebo I Y °,r y que c°,11.4ene mas de 27gort
paginas, se vende en la librería

de Don Ramon Dia4 i2görtero, de del DIARIO' DE CORDOBA ä 100
treinta y tres 	 bajb de aperci- 	 reales ejemplar.

bitnient) que da no eornpáreeer 	 .)

dentro de dicho término le parará 	 .11 y ;fie

el perjuicio que hayalugar.' 	 °j1“.'L

• Dado en la Carolina ä cinco de
Jul ió de mil ochocientos setenta y
dos.—Buis del Rey. —Poe'lmandado
de S. S., Eduardo Segura.

Tomás pe ana ndea agenaoaa , nata .a rio del derecho político epailol. Un

.i!mt K 	 ;
¿u,

I

„ Libramientos, Cartas
de .pago f..3t Cargarem es
municipaleii y d&'.110si. !

emplaza por término de yeintedias, 	
ue ,

'. t'U. Se hallan'de venta .
á Sebastian Parrabros, iiatural y 	 11

	 despacho de estevecino de esta villa, de estado sol- 	 en , .el 
tero, de cincuenta y seis ailoa de 	 periódico..
edad y de oficio jornalero, para que
se presente en este juzgado pa- l 	

• Lea

ra la práctica de una diligencia 	 ''' / -G ' ‘› 	 3
judicial necesaria en la causa so- A los Secretarios de A y un-
bre muerte ä Antonio Sanchez Na-
varro, contra Juan Martin Ilurcio, 	 taniiento,

- Pliees-estadós para:, la
I1 formaciwfdel padron por

4.cepcia,_ Sanidad y Es' los Ayuntamientos, en vis-
blecimientcs penales. :0 ta de las hojas estendidas

por los vecinos, con arre-
anii~gogiatio 2.0	abfe glo al reglaxiiento de 6 de

sin: Beneficencia partic ular.ee 	 Mayo de 1 	 Se hallan
Yor el presente se cita, llama y de venta en la im prenta y113P 	 •

emplaza á, DouçCArlos Lopez P;a14r 1 litografía del «Diario deur

Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

INTERESANTE 1;
ä los Secretarios de

Ayuntamiento. 	 j
-03

Cl) •/.31~1.1 A
Hojas fde'padrän ceiri

arreglo al art. 21 del:
reglamente-de' 6 . de Ma-
yo de 1871. Se hallan de'
venta en la librería' del

' «Diario , de GkAba,z1
San ¿Fernando 	 y Le-
trados 18. ofta

-1.;1 	
nA 1,1190

enseñanza, y de las que
I Escrituras de Pósitos. k se les adeudan. Se

 Se hallanhallan de venta e	han de venta en el desm
imprenta, librería y lito- pacho del Ddtvio DE cAR.
ghlfiä . del Diario de Görm DORA. calle de San fer-
(loba, San Fernando 34, nando, 34.

I y Letrados '18.
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